
COMUNA 4
PLAN DE DESARROLLO

MATRIZ ESTRATÉGICA

De acuerdo a datos la Secretaria de Gobierno, en la comuna 4 ocurrieron 32 casos de homicidios en el año 2014, respecto al 
2013 disminuyó 13 casos. Las presuntas causas de homicidios se deben a problemas de venganzas (9 casos) y microtráfico (8 
casos) que equivalen al 28,1% y 25% respectivamente. De los casos ocurridos en la comuna los grupos de edad más afectados 
fueron los que tienen de 20 a 34 años (18 casos).

Faltan cámaras de seguridad en los diferentes parques y calles de esta comuna, como en los barrio Marco Fidel Suárez, 
Salomia y el parque de la Sagrada Familia del barrio José Antonio Galán.

La problemática de inseguridad se expresa a nivel comunitario de la siguiente forma:
• Presencia de pandillas (barrio Olaya Herrera); fronteras invisibles; falta de alarmas comunitarias.

1.	 Fortalecer la estrategia de empoderamiento, control y prevención social por parte de la comunidad, con el fin de mejorar la 
seguridad ciudadana y la convivencia en la comuna.

2.	 Fortalecer el reconocimiento y el ejercicio del derecho a la vida, la integridad personal y el uso pacífico de los bienes 
privados y de los espacios públicos.

3.	 	Conformar Comités de Vecinos para la Convivencia en la comuna implica: 
•	 La convocatoria a grupos de vecinos de un barrio, con quienes se efectúan diagnósticos participativos, mapas de riesgo 

con enfoque de inclusión social, de género y de prevención poblacional y territorial; medidas comunitarias de seguridad 
ciudadana y convivencia; definir acuerdos de convivencia, mecanismos de precaución, medidas de autorregulación, 
conciliación y solución pacífica de conflictos, que son incorporados en material pedagógico diseñado y divulgado entre 
los habitantes de los barrios participantes del proceso. 

•	 La implementación de un sistema de seguridad, conforme a lineamientos nacionales y nueva tecnologías.
•	 Movilizar e integrar a la comunidad en el diseño y la gestión de rutas de atención integral y oportuna a las víctimas de 

las violencias.
4.	 	Mejorar las condiciones de las sedes educativas y de la malla vial como estrategia que posibilite entornos seguros.

PROGRAMA META INDICADOR RESPONSABLE
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. A diciembre de 2019, se han constituido y capacitado 
de 10 comités de vecinos para la convivencia y dotado 
los barrios de la comuna con 28 sistemas de alerta y 
monitoreo.

Número comités constituidos y 
capacitados.
Número de sistemas de alerta 
y monitoreo dotados en los 
barrios de la comuna.

Secretaría 
de Gobierno, 
Convivencia y 
Seguridad.
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A diciembre de 2019, se han formado 200 padres, 
madres, cuidadores y cabeza de hogar, en pautas 
de crianza para el desarrollo de competencias para 
la convivencia, el autocuidado y la prevención del 
consumo de SPA y el uso inadecuado del alcohol.

Número de personas formadas.

Secretaría de 
Desarrollo 
Territorial y 
Bienestar Social

PROBLEMÁTICA 3: Uso inadecuado del tiempo libre.

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría del Deporte y Recreación en 2014, esta comuna cuenta con 42 escenarios 
que permiten la práctica deportiva y recreativa.

En cuanto al sector cultural las bibliotecas y las bandas músico marciales son aspectos en los que se destaca esta comuna. La biblioteca 
Isaías Gamboa capacita permanentemente en teatro y cerámica. Esta comuna cuenta con una diversidad cultural que se manifiesta en 
diferentes actividades promoviendo talentos entre los que se destacan el Hip Hop y las agrupaciones artísticas de los colegios INEM, 
Republica de Israel (satélite de pioneros del ritmo), sagrada familia, grupos del adulto mayor, agrupaciones de Bosconia Marcelino e 
ICBF y del CASD.

A demás cuenta con sitios de interés según datos consolidados de encuesta “diagnostico cultural preliminar en comunas y corregimientos” 
con una biblioteca tres canchas, kioscos y polideportivo, tres monumentos o esculturas, cuatro salas de cine teatro u otros y cuatro cedes 
comunales.

Esta problemática es descrita por la comunidad de la siguiente manera:
• Falta de atención familiar; faltan programas atractivos orientados a los diferentes grupos vulnerables de la comuna; pocos escenarios 

deportivos; poca inversión en programas culturales en diferentes disciplinas artísticas y eventos; pocos espacios adecuados para 
desarrollar talleres y programas culturales; falta voluntad política para crear proyectos como escuelas de formación de atletismo y 
árbitros y programas de inversión en escenarios deportivos.

De acuerdo al Dagma, en el año 2014 se recibieron 76 quejas (una queja puede contener varios tipos de impacto), de las cuales el 68% 
corresponden a impactos generados por problemáticas de ruido, en donde las principales fuentes generadoras corresponden a los talleres. 
Así mismo, se identificaron 7 puntos críticos impactados por residuos sólidos en esta comuna.

La causas del deterioro de la calidad ambiental percibidas por la comunidad son las siguientes:
• Falta de capacitación a las personas en el manejo del ruido; falta de conocimiento en separación y disposición final de los residuos 

sólidos y los residuos peligrosos; falta de presupuesto y olvido por parte del gobierno; falta de conocimiento, concientización ambiental 
y sentido de pertenencia de la comunidad; Se presenta deterioro de zonas verdes.

1.	 Recuperar zonas de amortización y corredores verdes de la comuna, con criterio paisajístico y ambiental, con empoderamiento 
ciudadano, aplicando estrategias que posibilite la sostenibilidad de la intervención. Esta apuesta además de intervenir las zonas 
priorizadas, capacitará en el manejo adecuado de residuos sólidos a diferentes sectores y actores de la población.

2.	 	Promover la responsabilidad ciudadana ambiental y sanitaria en las zonas recuperadas, a través de actividades lúdicas y recreativas, 
con contenidos pedagógicos, que visibilicen los problemas ambientales y sanitarios que se presentan en la comuna y orienten a los 
ciudadanos a asumir actitudes y prácticas amigables con el entorno.

3.	 Aplicar diversas estrategias artísticas, que contribuyan a generar cultura ciudadana, sentido de pertenencia y apropiación de los espacios 
recuperados para el disfrute ciudadano.

PROGRAMA META INDICADOR RESPONSABLE
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A diciembre de 2019, se ha recuperado ambiental y 
paisajísticamente 10 zonas blandas de separadores viales, 
parques y zonas verdes, con empoderamiento de la 
comunidad.

Número de zonas verdes 
intervenidas.

Departamento 
Administrativo de Gestión 
del Medio Ambiente, 
DAGMA.

A diciembre de 2019, se han ejecutado 2 eventos de 
recreación en cada una de las zonas recuperadas, para 
generar cultura ciudadana.

Número de eventos 
recreativos realizados.

Secretaría de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se han realizado 4 estrategias 
artísticas y culturales "la cultura se toma tu comuna", 
promoviendo sentido de pertenencia en las zonas 
recuperadas.

Número de estrategias 
artísticas y culturales 
realizadas. 

Secretaría de Cultura y 
Turismo.

DESCRIPCIÓN:

LINEAMIENTOS:

LINEAMIENTOS:

DESCRIPCIÓN: DESCRIPCIÓN:

PROGRAMA META INDICADOR RESPONSABLE
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A diciembre de 2019, han participado 100 personas 
de organizaciones comunitarias y Red del Buen Trato 
en estrategias pedagógicas orientadas a promover el 
respeto a la diversidad, el desarrollo de competencias 
para la convivencia, el autocuidado, la prevención de 
consumo de SPA y alcohol.

Número de personas que 
participan en las estrategias.

Secretaría de 
Salud Pública
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A diciembre de 2019, se han realizado 3 estudios 
y diseños para intervenir las sedes educativas de la 
comuna.

Número de estudios y diseños 
realizados.

Secretaría de 
Educación.

A diciembre de 2019, se han realizado 3 intervenciones 
(mantenimiento, adecuación y/o construcción de 
espacios, previo concepto técnico) en las sedes 
educativas de la comuna.

Número de intervenciones 
realizadas.

Secretaría de 
Educación.

PROBLEMÁTICA 1: Existencia de factores de riesgo que amenazan la seguridad 
ciudadana y la convivencia de los habitantes de la comuna.

PROBLEMÁTICA 2: Deterioro del Medio Ambiente.



COMUNA 4
PLAN DE DESARROLLO

MATRIZ ESTRATÉGICA

Los mayores conflictos registrados en las Inspecciones de Policía de la comuna 4 se dan principalmente por aspectos relacionados con 
humedades y tenencia de mascotas que viven parte del día en la calle, presentándose principalmente en los barrios la Isla y Camilo Torres.
Por otra parte, la ocupación del espacio público en la comuna 4 afecta gravemente la calidad y el bienestar de los residentes, con un 
porcentaje de ocupación del 30% en sitios como carrera 5 norte, calle 34, calle 70, calima, La 14, Sena y Salomia.

En este sentido la comunidad asocia las siguientes causas a las situaciones de convivencia identificadas:
• Poca inversión en programas de emprendimiento orientado a las mujeres cabeza de hogar; falta de oportunidades laborales y académicas; 

poca inversión en programas y talleres para todo el núcleo familiar.

1.	 Promover la empleabilidad, a través de la cualificación de competencias laborales. Para ello, además de las capacitaciones en diferentes 
campos, se debe acompañar en la orientación laboral y posibilitar el contacto con los servicios de empleo. 

2.	 	Propiciar condiciones para el emprendimiento empresarial, a partir de la capacitación y la asistencia técnica que posibilite 
emprendimientos de bajo impacto. No se otorga capital semilla, sólo el acompañamiento y orientación empresarial para estructurar la 
idea de negocio hasta el plan de negocio.

3.	 	Contribuir con la estrategia de feria empresarial a visibilizar y posibilitar la comercialización de los productos elaborados por los 
emprendedores de la comuna.

Esta comuna cuenta con 21 Juntas de Acción Comunal conformadas y nueve sedes comunales que permiten el desarrollo de 
actividades de participación ciudadana.Igualmente cuenta con un CALI que funciona en un predio de Emcali

De acuerdo con la percepción de la comunidad esta problemática se relaciona con:
• Desconocimiento de la ley y de las funciones de cada uno de los cargos de las JAC; baja participación de la comunidad en 

las diferentes organizaciones sociales.

1.	 	Fortalecer la participación comunitaria, generando mecanismos de resolución pacífica de conflictos.
2.	 Desarrollar actividades de divulgación, capacitación y asistencia técnica para consolidar procesos de participación ciudadana.
3.	 	mantener y adecuar del equipamiento comunitario (sedes comunales) de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, 

como escenarios que facilitan la participación comunitaria.

PROBLEMÁTICA 4: PROBLEMÁTICA 5:Falta de oportunidades laborales y académicas 
inciden negativamente en la convivencia Conflictos permanentes en las organizaciones sociales

LINEAMIENTOS:

LINEAMIENTOS:

DESCRIPCIÓN: DESCRIPCIÓN:

PROGRAMA META INDICADOR RESPONSABLE
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A diciembre de 2019, se han vinculado en iniciación artística 
300 personas de los diferentes grupos poblacionales.

Número de personas 
vinculadas a procesos de 
iniciación artística.

Secretaría 
de Cultura y 
Turismo.

A diciembre de 2019, se ha fortalecido la formación artística 
de 4000 personas de diferentes grupos poblacionales.

Número de personas con 
formación artística.

Secretaría 
de Cultura y 
Turismo.

A diciembre de 2019, 140 personas de grupos vulnerables 
han participado de actividades de turismo de naturaleza en la 
zona rural del municipio.

Número de personas de 
grupos vulnerables que 
participan.

Secretaría 
de Cultura y 
Turismo.

A diciembre de 2019, se han vinculado 2000 niños, niñas y 
adolescentes en procesos de iniciación deportiva.

Número de niños, niñas y 
adolescentes vinculados en 
iniciación deportiva.

Secretaría 
de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se han realizado 2 juegos deportivos y 
recreativos tradicionales y no tradicionales.

Número de juegos deportivos 
y recreativos tradicionales y 
no tradicionales realizados.

Secretaría 
de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se ha construido 1 equipamiento 
deportivo y recreativo, siempre y cuando existan lotes de 
propiedad del municipio que se puedan utilizar para esta 
actividad.

Número de equipamientos 
deportivos y recreativos 
construidos.

Secretaría 
de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se ha realizado la adecuación o 
mantenimiento de 12 equipamientos deportivos y recreativos 
en la comuna.

Número de escenarios con 
mantenimiento.
Número de escenarios con 
adecuación.

Secretaría 
de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se ha adecuado 1 equipamiento 
deportivo, recreativo para la primera infancia en el marco de 
la Política Nacional de Cero a Siempre.

Número de equipamientos 
recreativos y lúdicos para la 
primera infancia adecuados.

Secretaría 
de Deporte y 
Recreación.

A diciembre de 2019, se ha adecuado 1 equipamiento 
cultural para la primera infancia en el marco de la Política 
Nacional de Cero a Siempre.

Número de equipamientos 
culturales para la primera 
infancia adecuados.

Secretaría 
de Cultura y 
Turismo.

PROGRAMA META INDICADOR RESPONSABLE
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A diciembre de 2019, se han cualificado 200 personas 
vulnerables con acompañamiento, intermediación 
laboral y orientación ocupacional con entidades 
idóneas con un mínimo de capacitación 180 horas.

Número de personas 
capacitadas y acompañadas 
para la empleabilidad.

Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social.

A diciembre de 2019, se han cualificado a 200 
personas vulnerables para el emprendimiento con 
entidades idóneas y con acompañamiento y asistencia 
técnica en mercadeo, componente administrativo y 
contable y articulación con la economía formal con un 
mínimo de capacitación 180 horas.

Número de personas 
cualificadas para el 
emprendimiento.

Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social.

A diciembre de 2019, se ha realizado 1 feria 
empresarial con muestras de iniciativas de 
emprendimiento de los habitantes de la comuna.

Número de ferias 
empresariales realizadas.

Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social.
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A diciembre de 2019, se han fortalecido 
organizaciones comunitarias, incluyendo JAL y JAC, 
a través de capacitación a 100 personas en liderazgo, 
mediación, autorregulación y solución pacífica de 
conflictos.

Número de personas 
capacitadas en liderazgo.

Secretaría de 
Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social.

A diciembre de 2019, se han capacitado 100 
personas pertenecientes a grupos vulnerables para 
su organización y participación en las diferentes 
instancias de decisión local.

Número de personas 
capacitadas para participar 
en instancias de decisión 
local.

Secretaría de 
Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social.

A diciembre de 2019, se ha realizado el 
mantenimiento y adecuación de 9 sedes comunales.

Número de sedes comunales 
con mantenimiento y 
adecuación.

Secretaría de 
Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social.

1.	 Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre. 
2.	 	Promover el uso del tiempo libre a través del desarrollo de actividades relacionadas las prácticas artísticas.
3.	 	Lograr que la población vulnerable de la comuna acceda a actividades de turismo de naturaleza que ofrecen los corregimientos 

del Municipio de Santiago de Cali.
4.	 	Fomentar la creación y la producción artística/cultural a través del desarrollo de actividades relacionadas con la formación, 

puesta en escena y presentación de productos relacionados con la identidad cultural de la comuna.
5.	 	Mantener y adecuar escenarios culturales, deportivos y recreativos de propiedad del municipio.
6.	 	Construir equipamientos deportivos y recreativos, siempre y cuando existan lotes de propiedad del municipio que se puedan 

utilizar para esta actividad. No se permitirá la compra de predios para este propósito.

LINEAMIENTOS:


